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PODER LEGISLATIVO 
4.-Disculido el Arlo. 48 del proyecto 

original, se aprueba agregándole en el lu· 
gar pertinente cy otra para oír las peticiones 
a que se refiere el Arto. 117 Cn,. Cámara de Diputadoa 

5.-EI Diputado Zurita propone a conli· 
Vigésima Quinta Sesión de la Cámara de nuación un nuevo articulo que después de 

Diputados, en .Ja reunión ordinaria de discutido se aprueba y que dice asf: •El 
su Primer Periodo Constitucional, cele· Suplente incorporado ejercerá las funciones 
brada en la ciudad de Managua, Distrito que correspondlan a su Propietario en las 
Nacional, a las diez y treinta minutos de Comisiones Permanentes. 
la maflana del día viernes veintisiete de cEI Presidente de la Camara completará 
julio de mil novecientos cincuenta y uno. con un Representante del mismo partido, 

en cada caso, las Ca misiones· Permanentes Preside el Diputado Montenegro, asistido cuando los Diputados que a ellas pertene· 
de los Diputados Conrado Vado Y Román, cense ausenten con permiso. 
como Primero Y -Segundo Secretario, res· •Lo mismo hará cuando no concurran a 
·peclivamente. determinada sesión y haya asuntos de ur· 

Concurren, además, los Diputad.os si· gencia que someter a las Comisiones a que 
gu ientes: Astorga, Rizo Oadea, Mairena, pertenezcan. . 
Vílchez, Castillo (Salvador), Tablada Salís, «Es entendido que el Diputado repuesto 
Be noit, Bustamante, Espinosa Buitrago, Zú· reasumirá su cargo en las Comisiones al 
r.iga. Padilla, Arliles, Abaúnza Marenco, incorporarse de nuevo; pero el que lo haya 
Fernández, Solórzano (Ismael) Paguaga repuesto continuará en el estudio y firmará 
(Gustavo), Morales Cruz, (Manuel J.), Enrí· el dictamen de los asuntos que se le hubie
q 11ez B., Irías, Cerna, Rojas (Felipe f.), Ro· sen sometido•. 
jas (Luis), Zurita, Zamora, Téllez Lacayo Y 6.-Después de discutidos se aprueban Arana Montalván. íntegramente los Arios. 49 y 50 del proyec-1.-EI Presidente declara abierta la sesión. to original, única mente cambiando la pa-

2.-Se lee y se pone a discusión el acta labra cCámara• por la de •Directiva., en el 
de la sesión anterior. El Diputado Artiles primero de los dos artículos citados. 

. ); ' 

.;:·· 
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7. -El Diputado Zurita propone que a 
continuación se agregue el siguiente articu· 
lo, el cual, después de discutido, se aprue· 
ba íntegramente. Dicho articulo dice asi: 
cEn las Comi$iones que la Cámara envie a 
la del Senado para exponerle cualquier 
asunto, deberá la Mesa designar un Repre· 
sentante del partido de la minarla•. 

8.-Después de discutidos se aprueban 
sin reforma alguna los . Arios. 51, 52 y 53 
del proyecto original. 

9.-Como siguiente artículo, el Diputado 
Zurita propone el que se redacta a con!i· 
nuación:- <El Presidente de la Cámara de· 
signará la Comisión que debe estudiar y 
dictaminar un asunto o iniciativa cuando su 
naturaleza no esté determinada por el fun· 
cionario que lo presettite>. Discutido este 
nuevo artículo, se aprueba. Asi mismo se 
aprueba la moción del mismo Diputado Zu· 
rita para que el Arto. 54 del proyecto ori· 
giñal se traslade al Capítulo siguiente. 

to. -El Presidente levanta la sesión y cita 
para el martes próximo, a las ocho de la 
noche. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Eduardo Conrado Vado, 
Secretario. 

Ignacio Román, 
Secretario. 

-Cámara del Senado 

Vigésima Segunda Sesión de la Cámara del 
· Senado, correspondiente a las ordinarias 

del Primer Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., ¡¡ las cuatro y treinta minu· 
fos de la tarde del dia jueves veintiseis de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido del primer 
Vice-Secretario Honorable Senador Dr. Emi· 
lio Alvarez Lejarza y del segundo Vice-Se· 
cretario Horiorable Senador Dr. Gustavo 
Manzanares. 

Concurrieron además, los Senadores Ar· 
güello Bolaflos, Castillo C. (Eduardo~ Cruz 
Porras, Oallard, Sacasa, Sánchez E. y Ze
laya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-EI Honorable Senador Dr. Sacasa 

manifestó que en compaf!la áel doctor Ar· 
güello Bolaflos, había pasado a la Cámara 
de Diputados a proponer las reformas que 
el Senado hizo al proyecto de ley que re
forma el Arto. 397 Pr. y al que regula la 
siembra de algodón. Que con respecto al 
primer proyecto, al cual la Cámara del Se
nado le hizo modificaciones sustanciales, 
había sido motivo de una animada e inlere-

sanie discusión, con respecto a si la éámar~t 
del Senado tenla o no facultad de hacer re'.:"~i' 
formas tan sustanciales, cuando la Constilu;'i't 
ción le priva del derecho de iniciativa, pero' . 
que sin embargo, las muy atinadas y brillan/: 
tes argumentaciones del doctor Argilello" '·' 
Bolaflos, hicieron prevalecer la idea de qúe' 
una vez llegada la iniciativa de la Cámara> 
de Diputados, la del Senado podía hacerle' 
modificaciones sustanciales, sin que eso sig-' ·· 
nificare que se arroga derechos o facultades 
que la Constitución no le otorga, habiendo~ 
aprobado la Cámara de Diputados, por una'" 
inmensa mayoría, las proposiciones del se:' 
nado. A 

~' ;_ 

Continuó inkirmaildo el Honorable Dr~ 
Sacasa, que en cuanto al proyecto que se 
refiere a la siembra de algodón, la mayo(, 
parte de las modificaciones habían sido aco~· .. 
gidas con especial satisfacción y unánime:. 

1 mente, inclusive la reforma propuesta por . , 1 

el Honorable ,doctor Ma.nzanares, al Arto •... ,,~ 1 
2o.; y que sólo con respecto a la determina." · 1 
ción de la fecha en que deba hacerse la se~ · 1 
gunda réunión,'se suscitó·una discusión,' t , 
pues a aquella Cámara le pareció conve· ; i' 
niente que en la misma ley quedara sefialado !:i:.·. 
un día preciso para la segunda reunión, si :,-,; 
en la primera reunión no hubiere quórum; '., ,i 
permitiéndose la Cámara de Diputados ha: ! ~"· 
cer una reforma a la propia iniciativa que ',,]! ~ 
envió, seflalando el 20 de Junio para la se: · f ' 
gunda reunión. · El Senador Dr. Sacasa ter: 
minó diciendo que la Comisión ofreció a la 
Honorable Cámara de Diputados, intere· 
sarse porque la del Senado acogiera esa 
nueva reforma, por el espíritu de concilia· 
ción y armonía que reinaba en la Cámara 
del Senado con respecto a la Diputados y 
con el deseo de que la ley tuviera efectivi· 
dad a la mayor brevedad. 

. La Mesa rindió las gracias a la Comisión .: 
por haber llenado satisfactoriamente su co
metido. 

4o.-Se leyeron y aprobaron en lo gene
ral y particular, en segundo debate, tal co· 
mo pasaron en el primero, los Arios. lo. y 
2o. de que consta el proyecto de ley por el 
cual se reforma el Arto. 397 Pr. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el proyecto de ley tendien· 
te a dictar medidas que regulen la siembra 
de algodón. 

A discusión en lo particular los incisos 11), 
b) y c) del Arto .. lo., fueron aprobados tál 
como pasaron en primer debate~ · 

A discusión el inciso d), el Honoral>le 
Senador Dr. Sacasa hizo moción para que 
donde dice cel 20 del mismo mes>, se diga: 
cel 20 de junio>, a fin de uniformar el cri· 
terio de la Cámara del Senado con el que 
prevaleció en la de Diputados. 
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Suficientemente discutido el inciso d), fué dad, para asiento de la Sucursal de Comu
aprobado con la· modificación propuesta nicaciones •Candelaria .. 
por el Honorable Senador doctor Sacasa. 11. - El sellor Duarte se compromete a 

Se leyeron y aprobaron los Arios. del 20. hacer por su cuenta cualesquiera repara
al 9o., inclusive, de.que consta el proyecto ciones que necesite el local, en el transcurso 
en discusión, tal como, pasaron en primer de este arriendo, y a pagar los impuestos 
debate. que lo afecten, establecidos o por establl'· 

60.-Se leyó y puso a discusión en lo ge- cerse, sean éstos de carácter fiscal, munici
neral, en primer debate, el dictamen respec- pal u ornato. 
livo juntamente con el proyecto de ley por 111.-EI Gobierno pagará .al seflor Duar· 
el que se jubila con una pensión mensual te, en virtud de este contrato, una cuota 
vitalicia de ~ 200.00 a la seflora Adelina mensual de Doscientos Córdobas ( ~ 200.00) 
Hurtado de Pasos. que afectará la partida seflalada para tal fin· 

El Honorable Senador doctor Sacasa, co- por el Presupuesto General de Gastos de la 
mo un acto de justicia para con doí'la Ade- República 1951 /52; cuota que el arrendador 
lina Hurtado de Pasos, quien ha sido una recibirá de lá Administradión de Rentas de 
abnegada y eficiente maestra de educación, esta ciudad. 
pidió la aprobación de la pensión que se IV.-La duración del presente contrato se-
manda votar a su favor. rá de un afio, a partir del primero de julio 

Suficientemente discutido el dictamen y de 1951; pero el Gobierno se· reserva el de· 
el proyecto en lo general y sometido a vo- recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
!ación por balotas, fué aprobado por unani- niente a sus intereses. 
midad. En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 

A discusión en lo particular el Arto. lo. y un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
sometido a votación por balotas, fué apro· a los treinta dias del mes de Junio ·de mil 
bado por unanimidad. novecientos cincuentiuno. (f)-J D. García 

Se leyó y aprobó el Arto. 2o., último de M., Coronel G. N., Director General de Co-
que consta la iniciativa, quedando así apro· municaciones. (f)-Demetrio Du1rte. 
bada en primer debate. No. 91 • CC 

A moción del Honorable Senador doctor El Presidente de la República, 
Sacasa, se dispensaron a dicho proyecto, Acuerda: 
los trámites de segundo debate, aprobación Unico:-Aprobar en todas sus parles el 
del acta en parte conducente y lectura de contrato que antecede. · 
autógrafos. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

7o.- El Honorable seflor Presidente nom~ nagua, D. N., Agosto 31 de 1951.-(f) so
bró a los Honorables Senadores Argüello MOZA. -El Vice-Ministro de la guerra y 
Bolafios, Cruz Porras y Sacasa, para que Anexos (!)-Camilo López frias. 
integren la Comisión de Hacienda y presen
ten en la próxima sesión su dictamen sobre 
el Reglamento de Defraudación Fiscal. • 

80.-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima el vier
nes 27 del corriente a las diez am. 

Alejandro Abaúnza E., 
Presidente. 

Emilio Alvarez Lejarza, 
Secretario. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en represen
tación del Gobierno por una parte y Mo· 
desto Torres, en actuación personal, por 
otra, convenimos eri el siguiente contrato: 

1 
Torres da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Telpaneca, Departamento 
de Madriz, para local de la Oficina de Co· 
municaciones de aquel lugar. 

Oastavo Manzanares n 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

Torres se compromete a hacer por su 
cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el transcurso de este arríen· 
do y a pagar tos impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

lll 
j. D. Oarcla M., Coronel G. N., Director El Gobierno pagará a .Torres, en virtud 

General de Comunicaciones, en representP- de este conlrato, una cuota mensual • de 
ción del Gobierno, por una parte y Deme- Treinta Córdobas ( <i 30.00), que afectara la 
trio Duarle, · en actuación personal, por partida sefialada para tal fin en el ~resu
olra, convenimos en el siguiente contrato: puesto General de Gastos de la Repu~l!ca 

1.-EI seí'lor Duarle da en arriendo al 1951/52; cuela que el arrendador rec1b1rá 
Gobierno una casa que posee en esta ciU· • de la Administración de Rentas de Somolo. 

. -1" 
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IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1951; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los treinta días del mes de Junio 
de mil novecientos cincuentiuno. (f)-j. D. 
García M., Coronel G. N., Director Gene
ral de Comunicaciones. (!)-Modesto To
rres. 

No. 24-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., Agosto 31 de 1951. (f)-SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos (!)-Camilo López Irías. 

j. D. García M., Coronel G. Kl., Director 
General de Comunicaciones, en represen· 

·!ación del Gobierno por una parte y J. 
Mercedes Siles, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Siles se compromete a transportar, diaria

mente, por medio de los camiones de su 
Empresa, todos los sacos o valijas de co· 
rrespondencia, más las encomiendas y va
lores declarados, que le sean entregados en 
la Administración de Correos de Managua, 
con destino a Tipitapa, Las Maderas, Ciu· 
dad Darío, Sébaco, Matagalpa y viceversa. 

11 
La correspondencia, etc., serán entrega· 

das a la Empresa Siles en valijas (sacos) o 
paquetes cerrados y las encomiendas Irá· 
giles y valores declarados, a mano; y ella 
será .responsable ante la Dirección Oeneral 
de Comunicaciones de cualquier pérdida, 
exrtavío o deterioro que se deba a Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor, debidamente com
probados y se obliga a indemnizar a los 
destinatarios perjudicados, de conformidad 
con las leyes y reglamentos del ramo postal. 
En conexión con ello, cuidará de que, en 
invierno, sean resguardados los en11íos con 
capas ahuladas de su propiedad. La in· 
demnización de que se ha hecho referencia 
tendrá efecto previa investigación llevada a 
cabo por la Dirección General de Comuni
caciones. 

lll 
Siles también se compromete a cobrar un 

porcentaje menos, sobre el precio corriente, 
en el valor de los pasajes de empleados de 
este ramo que se movilicen en el servicio, 
previa orden de la Dirección Oeneral. Asi
mismo aplicará rebaja en el valor de la 

~· 
transportación de carga que expida esta Di· 
rección General. . · v: 

IV 
El Gobierno pagará a Siles, por el ser~ Y 

vicio expresado, un cánon mensual· de 
Quinientos Treinta Córdobas (<J'. 530.00), < . 
que afectará la partida sel'ialada para tal fin ... 
p9r el . Presupuesto General de Gastos de ,. 
la República 1951 /52; cuota que el/ contra- · 
lista recibirá de la Caja de la Dirección Ge- . 
neral de Comunicaciones. 

Además, la Dirección General de Comu- . 
nicaciones suministrará con carácter oficial, • 
servicio telefónico en la casa de ·habitación ·. 
del sel'ior Siles y en la oficina de su Agen- · 
cia, en Matagalpa, así como una tarjeta de 
franquicia para correos y telégrafos (CKIO).' 

V 
La Dirección General de Comunicaciones , 

obligará a los empleados postales con quie
nes se conecte este Contrato, a que entre
guen las valijas de correspondencia, etc., 
bajo un sistema que no ocasione atraso a .! 
las labores ordinarias de la Empresa Siles, . 

VI 
Unicamente por Caso Fortuito o Fuerza 

Mayor debidamente comprobados, podrán 
!os camiones del sefíor Siles dejar de.reali
zar el transporte de correspondencia, etc., 
en la forma establecida en anteriores cláu· · 
sulas. 

VII 
La duración del presente contrato será de 

un al'io, a partir del primero de julio de 
1951; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de · 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los treinta días del mes de junio 
de mil novecientos cincuentiuno. (f)-j. D. 
Garcfa M., Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones. (f)-J. Mercedes Si· 
les. 

. No. 98 -CC . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus. partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese. -Casa Presidenciat.-Ma

nagua, D. N., 3 de Septiembre de 1951· 
(f)-SOMOZI\. - El Vice-Ministro de la 
Guerra y Anexos (!)-Camilo López Irías. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacioues, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Julia v. 
de Norori, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1.-La Sra. v. de Norori da en arriendo 
al Gobierno una casa que posee en Nandas
mo, Departamento de Masaya, para local de 
la Oficina de Comunicaciones de aquel lu· 
gar. 
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IL-"-La Sra. v. de Norori se conlprolflete 
a hai:er por su cuenta cualesquiera ·re~ara~ 
ciones que necesite el local1 en el transcurso 
de este arriendo, y a ~agar los impuestos 
que lo afecten, establecidos o ¡íor estable· 
1:1:rse, sean éstos de carácter fiscal, munici
¡;al o de ornato. 

III.-EI Gobierno pagará a.la Sra. v. de 
Norori, en virtud de este ,contrato una cuota 
mensual de Treinta Córdobas ( ~ 30.0o¡, 
que afectará la partida setlalada para tal 
fin por el Presupuesto General de Outos de 
la República 1951/52; cuota que la arrenda· 
dora recibirá de la Administración de Ren· 
tas de Masaya. 

derecho de tescindirlo cuando Íó crea con· 
\teniente a stls intereses. · 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua D. N., 
a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos cincuentiuno .. (1)--j. D. Garcfa 
M , Coronel G. N ., Director General de Co
municaciones. (1) ~Luis Mejía M· 

. N9 52-Cci , • 
&I Presidente de la ~epubhca, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antel:et:fe. . .. 
Gon1unfquesé.-Caiiá flresidenclal.-Ma· 

llargua, D.N., Agosto 4 de 1951.-(1) SO
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos. 
(f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

lV.-La duración del presente contrato se
rá de un afio a partir del prirllero de julio 
de 1951; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve-
niente a sus intereses. Fomento y Obras Públloas 

: En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., N9 f>-C' , . .• · 
a los treinta días del mes ~Junio de mil Federicp bópez R .. Viee•Mlt1istro, de Fo· · 
novecientos cincuentiuno. (1) _J. D. Oa'reia mento Y Obras Ptl.blicas, en representación 
M., Coronel G. N., Director General de Go- del Gobierno de Nicaragua, por una parte, 
municaciones. (fj--}ulia v. de Noreri. Y José Le6n Sánchez R .. en su carácter de 

Contador de Glosa del Tribunal de Cuentas, 
· Ng 5J · CC designado por el sefior Presidente del Tri· 

1:1 Presidente de la República, bunal de Cuentas, conforme aprobación sds· 
Acuerda: ' crita al pie del presente, por si, éonvieliéll 

. Ünico:-Aprobar en todas sus partes el en celebrar el siguiente Contrato: 
contrato que antecede. i 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma• l!:l sellor Sánchez R., se compromete a 
nagua, D.N., Agosto 4 de 1951.-(f) so" prestar en horas fuera de las de servicio CO• 

MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos. rriente en el Trib11nal de Cuentas, asisten· 
(!) Francisco Oailán C., Coronel o. N. cía .auditoria! al Departamento de Carreté• 

ras, Delegación del Ministerio de ll'omento 

} 
y Anexos; para \'erificaéión, examen y re· 

.. D. Oarcla M., Coronel O. N., Director visión de las operaciones, comprobación y 
Oeneral de Comunicaciones, en representa· fiscalización. de las inversiones y gastos, y 
ción del Gobierno, por una parte, y Luis en general a la regúlación y ajuste de valo· 
Mejía M., en actuación personal, por otra, res y costo de construcción. 
convenimos en el siguiente contrato. II 

1.-Mejía M., da en arriendo al Gobierno Además de lo anterior el sellar Sánchez 
una casa que posee en Panaloya, Departa· R .. se compromete a presentar proyectos de 
mento de Granada, para local de la Oficina reforma e iniciativas tendientes a mejorar 
de Comunicaciones de aquel lug!ll'. los servicios, controles, etc., que, previa· 

11.-Mejía M., se compromete a hacer por mente serán sometidos al.sellor Presidente 
su cuenta cúalesquiera rc:paraciones que ne- del Tribunal de Cuentas y al señor Ministro 
ocesite el local, en el transcurso de este 3 . de Fomento Y Anexos. para su aprobación . 

. rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· III 
ten, establecidos o por establecerse, sean El señor Sánchez R., devengará por el 
éstos de carácter fiscal, municipal 0 de or- servicio aludido, la suma mensual de Seis· 
nato. cientos Córdobas (C$ 600,00) que deberán 

111.-EI Gobierno pagará a Me¡'ía M., en tomarse de la partida asignada en el Presu-
puesto General de Egresos e Iogresos co· 

virtud de este contrato, una cuota me.nsual rrespondiente al Departamento de Carrete· 
de Treinta Córdobas($ 30.00), que a'fe'Cta· ras, Título IX, Capitulo XII, Inciso a). 
rá la partida sefialada para tal fin por el Pre· . IV 
¡¡upuesto General de Gastos de la Repúbli- La duración del presente conttato es por 
c:a 1951/52; cuofa que &l arrendador recibi· lo que falta del corriente año fiscall951· 1952, 
rá en la Administración de Rentas de Ora· pero el Ministro de Fomento se reserva el 
nada. derecho de cancelarlo en cualquier momen· 

IV.-La duración del presente contrato to que lo estimare conveniente, el presente 
será de un afio, a partir del primero de ju- contrato entra en vigor a partir del primero 

\lio de 1951; pero el Gobierno se reserva el de Septiembre del afio corriente. 

\ 

.1 1. 

1, 
l 1 

' 

1 
1 
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nagua, D. N .• a loa doce dlas del mes de partida serán enunciadas de conformida~ ¡~ 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y como lo expresa el rot. .,-.e ''•···il!· 
uno.-(f) Federico López R.-Joeé León Avise estar entendido y sírvase acusar ie,J~ 
SánchezR.-Anrobado.-Emilio Pereira A., cibo.-· • " 
Presidente del Tribunal de Cuentas. A lentamente, · !;·,· 

El Preeidente de la República, · Emilio Pereira A., . . flr · 
Apro~at eii tofa;u~~~ai~artes ei.eonfrato !'residente del Tribunal de Cuentas ·;\ {Í, 

. ciue antecede suscrito entre el eeiior Viée· - l~ 
Ministro de Fomento y Obras Públicas, Y el SECC1 O :N JÜDl CIAL ., ' !l' 
señor José León Sáochez R., Contratista. ··.: ~. 

Comuoiqueae. - Casa 'Presideocial.·-Ma- REMATES '· ~; 
nagua. D. N., .12 de Septiembre de 1951. - . · · , ,¡;; 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el Oncemañana,cinco~ct~:r~enlrante,s~bastarÍis~ i'· 
Despacho de Fomento Y Obras Públicas, por en este Juzgado tres manzanas de terreno sita Cha· .:,l.} ... :.· • 
Ja ley, Federico López R. craseca y Lechecuagos, esta jurisdicción, lindante: , 

norte mediando callet La Aguadora; sur, mediando ~!' 
camino, Joaquín Prado¡·oriente, Nicolás Téilez; po- ... 
niente, mediandó cantina, La Granja. Hay casa. ;: .. ¡·.:¡· Tribuna! de Cuentas 

tribilnal de éúerttas-'Repalblica de Nicaragua 
24 Sepl.-1951 · Re!. 4B-446 

. Circular No. 661 
Se llores 

Administradores de Rentas¡ 
Toda la República 
. A .Partir del lo. .de Octubre en adelante 
las situaciones de c;aja y priltiera pártlda de 
esa Administración de Rentes deberán ate
nerse al rol que a continuación se detalla; 
Boaco 1/10 H/20 21/31 
Carazo 1/10 11/15 16/20 . 21/25 26/31 
Chinan 
dega . 1/10 11/15 16/20 21/25 26/30 

Chon· 
tales 

Esteli 
Gra

nada 
Jino

tega 
. León 
Madriz 
Mana· 
gua 

Masa ya 
Mala· 

1/10 
1/10 

1/10 

1/10 
1/10 
1/10 

11/15 

11/15 

1/10 11/15 
1/10 11/15 

11/20 
11/20 

16/20 

11/20 
16/20 
11/20 

21/25 

21/25 

. 21/31 
21/31 

26/31 

21/31 
26/31 
21/31 

16/20 21/25 26/31 
16/20 21/25 26/31 

galpa 1/10 
Nueva 

11/15 16/20 21/25 26/31. 

Sego· 
via 1/10 

RioSan 
11/20 21/31 

juan 1/10 11/20 21/31 
Rivas 1/10 11/15 16/20 21/25 26/31 
Zelaya 1/10 11/15 16/20 21/25 26/31 

ÜBSERVACIONES:-Si el primer día de si· 
tuación es feriado debe entenderse que di· 
cha situación de caja y primera partida 
abarcará del día siguiente deJ feriado, hasta 
la fecha de término que el rol senala. 

Si el último dia de situación es feriado, 
debe entenderse que el cierre de dicha si· 

. tuación de caja y primera partida compren
derá hasta el día anterior al feriado. 

.a.se posturas: Cuatro mil doscientos diez y ochó · f · 
cordobas. _ , ·, ; v : 

. Ejccu.cióni Luis Mayor¡¡. a D. contra· Angélica Ji· ·:.:·· .. ·t. 
ménez v. de Poto. . · -~ , ;_ · 

Dado juigádo Civil Oistrito.-Le6n, diedsiete · (. 

Septiem. b. re de mil no.vecientos cincuentiuno.-R .•. ,_¡•_;.··!.· Osear Santos; Srio, 3350 3 3 . : · 
- 1-~ :·-' 

No 8366 · . ·:, · .. 
Nue.Ve mañana seis Óctubre entrante, subastarásé · 

1 
-

local este; Ju.t¡¡ado finca rústi.ci:- Temp~aquiapa o El . : .; 
Cacao, S1ta jurlsdleefón El V1e¡o y Chmandega, mi· · ¡· 
de aproximadamente elnéd tttil doscientas cincuen -l 
ta marizan as, eti sittos TempisQUiapa; La Isla y. Ma- ; 
rota. Templsquiapa, linda: oriente, sitió Pahtcio_;, l. :i 
de Hortensia de Tíjerino·: occídente;1 sitio Marota; ;,~ 
norte, playas del Estero Real; sur, sitio TaJpetate. \ < 
La Isla linda: norte. Estero Real¡ sur, sitio Talpetate 
La 1sla linda: nortef Estero Real; sur, sitio Talpeta-
te. La Isla linda: norte, Estero Real; sur1 oriente Y 
occidente, playas Estero Real. Marota linda: oriente, 
Tempisquiapa; occidente, Estero El Cho.rro y Bue-
na Vista, de francisco Reyes Callejas; norte, p~~:yas 
Estero Real; sur, sitio San José, de Perfecto T1¡erl· 
no, El Apante y Santa Rita. 

Base: ciento cuarenta mil córdobas. 
Ejecución: Clementina de Art~n contra Odilie de 

Contreras. , 
Oyense posturas legales. . 
Dado juzgado lo Civil Distrito. Managua, '{Ctn· 

tidos Septiembre tÍlil novecientos cincuentiuno.-R. 
E. Fiallos.-R. Barrios O., Srio. . ·. · 

Es conforme con su original.-Managua, vetnh· 
dos Septilmbre mil novecientos cincuentiuno.-R. 
Barrios O., Srio. 3360 3 2 

N9 8374 
Diez mafla11a1 veinticinco corriente, remataráse 

este juzgado predio urbano en jalapat l_inda: norte, 
Eduvijes Pérez¡ sur, Ramón Pérez; oriente, Luisa 
Ramos! occidente, Benjamín Beltrán. 

Ejecución: Alfonso Loza contra Luis Barahona. 
Base subasta: mil córdobas. . 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diecis1e_te 

Septiembre, de mil novecientos cincuenta Y uno.-
Antonio Rivas Rivera, Srio. 3364 3 2 

No 8401 • 
Diez mañana cuatro Octubre próximo, subastara• 

se al mejor postor, locaJ este Juzgado, lote de te:re· 
no como de noventa manzanas de extensión ub1ca.· 
do en.paraje Cerro Colorado, jurisdicción ~~gªT-" 
te. Departamento de León, limitado: norte, sitio 1·. 
cen ser del Boquerón; sur, sitio San lldefonso; or~ei 
te, sitio Santa Rita; poniente, Lázaro Guerrero Y a 
vador Blanco hijo. · 
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Ejecución: de Juan Obando eontra Santiago Corea 
Madriz. 

Base: un. mil ochocientos noventiseis córdobas·. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana

gua_ Septiembre veinticttatro de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Homero-Sierra, Srio. 

. ,3384 3 2 

• No. 8407 
Once mañana, ocho Octubre entrante, rettfktaráse 

cuarta parte urbana indivisa, esta ctudad, lindante: 

te: oriente y sur, Justo Morazá.n; occidente, Manuel 
Chavarrfa; norte, potreros Blás Miguel Molina. 

Quien pretenda derecho, preséntese legalmente. 
Dad_o Juzga.do Distrito. Jinotega, veintitrés' <le 

pe julio de mtl novecientos cinc:ucntiuno.- Hoisés 
Casco A. C. Castillo·C., Srio. · · 
~onform7. Jint?tega, treintiuno Ago_sto mil no-· 

vectentos c1ncuent1uno.-C. Castillo C·, Srio. 
3243 3 l 

oriente, Anselma Avilez¡ poniente. Adolfo Cardoze, •· 
otros, calle; norte, Antonio Corrales, sur, Diego Ma· 8232 
nuel Marenco. · ., Tranquilino Ram!rez, solicita Títuro Supletorio, 

Base:· Dos mil córdobas. dos predios rústicos, sitio San António esta juris .. 
Ejccu<:ión: Elia -Jirón Potosme - Carlos Jirón dicción, primero tres manzanas; Segundo, manzana 

Zeledón. -- Y media, lindantes:-Odente, Norte y Sur, .playa del 
Oyense posturas. Río; Occidente, predio de Nieves Ramírez B.; Orien .. 
juzgado Civil Distrito."-Masaya, veintidos Sep· te, Norte, Nieves Ramlrez; Occidente, predio de Re· 

tiembre mil novecientos cincuentiuno~:._Carlos M1r- migia_ Martlnez; Sur, camino real. 
tlncz L., Srio. · 3387 3 t Oyénse oposiciones iérmino ley. Hubo interven· · 

ción Sindico Municipal. 
No 8400 Juzgado Local Civil Puebto ·Nuevo, las dos tarde 

A las cuatro de la tarde del día diez de Octubre· t~eintiuno Agosto mil novecientos cincuenta y uno. 
de este año, y en el local de este Juzgado será su· -Nicolás Rosales A. J. Rodríguez M, Srio. 
bastada una finca, situada en San Rafael del Sur, 3215 3 1 
Departamento de Managua, cuyos linderos son: al 
n?rte, terrenos Barba de Tigre, río de jesús en me· 
dto; al sur, oropiedad de don Manuel Meiía, río 
Incómodo en medio; al esté, terrenos de testamenta.
ría Quintero; oeste, terrenos Barba de Tigre, río de 
Jesús en medio. La propiedad está inscrita bajo 
número 16048, Tomo LIV, folio 139 y Tomo CXLIV, 
folio 49, asiento primero, Sección de Derechos Rea· 
les del Registro Público de este Departamento. 
Esta propiedad con sus anexos y accesorios está 
valorada en Cuatro Mil Cien Córdobas, y se oyen 
pos turas que no bajen de las dos terceras partes de 
este avalúo. 

Se vende por ejecución del Banco Nacional de 
Nicaragua contra Rubén· Oaitán, pór suma de pesos. 

.Dado en el Juzgado Segundo Civil de este Distri· 
.to de- Managua, a las cuatro de la tarde del d(a 
veinticinco de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-Juan Velásquez Prieto, Juez Segun· 
do Civil de este Distrito.-Oustavo A. Sevilla A, 
Srio. 3385 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
8234 

Bert!lda Zambrana, [solicita trtulo supletorio de 
un predio urbano, terreno propio; en forma de trián 
gulo, a orillas de la Unca del Ferrocarril, el cual mi· 
de: occidente, cincuenta y una varas; norte, noven· 
ta y dos varas¡ y. al sur, setenta y tres varas. Tiene 
sasa en forma de cañón con su correspondiente corre· 
dor, diez varas de largo, seis varas de ancho, made· 
ra rolJíia, forrada de tablas y cubierta de tejas, todo 
enmarcado así; occidente, predios de Esmeralda 
OonzáJez, calle de por medio; norte, línea férrea y 
sur1 predio de juan Rodríguez. Lo hubo por dona· 
clón del ferrocarril, a cambio de otro, hace más de 
diez afias. Lo estima en doscientos pesos de córdo~ 
has. · 

Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem· 
po y forma legal. 

Dado Juzgado local Civil. La Paz Centro, trein· 
ta de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.
Julio Saavedra.-M. A. lsabá., Srio, 

3213 3 l 

. N~ 8257 
Señor Adrián Calderon este domiciJio 10Hcita -es· 

te despacho tftulo supletorio de mejoras en lote 
treinta hectáreas capacidad superficial terreno esta 
municipalid;;.d arrepdado por éste, ubicado subur• 
bio sur esta población, consistentes zatate artificial 
cercos de alambre púa una parte, resto colindantes 
con estos linderos: norte, pertenencia Isabel Cárca .. 
mo; sur~ Juan Caste11ón; oriente, Sinforoso Blandón; 
occidente, camino El Capulín; ha tenido la poscsi6ri 
un año quiela¡ pacífica, públicamente sin interrup· 
ción de nadie, y estímalas doscientos córdobas¡ s<Jo 
licitud hubo intervención :sciior Síndico Municipal 
y Representante fisco. · 

Hácese saber público para que créase con dere· 
cho opóngase término legal. 

Dado juzgado Local Civil. Limay treintiuno 
Agosto mil novecientos cincuentiuno.-A. Jrfas.
A.,Arauz R., Srio. 

Conforme.-Limay, uno Septiembre mil novecien 
tos cincuenta y uno.-A Irías, juez Local. , 

MARCAS DI! FABRICA 
N9 8254 

3251 3 1 

Orlando Jcaza Icaza, mayor de edad, de este do
micilio, solicita registro de Marca de fábrica y 
Comercio: 

LACTO-CEREAL 
para proteger y distinguir: Producto alimenticio, 

Oposiciones dentro de término legal. 
Mi~isterio ~e fom~nto.-Managua; veinte Agosto 

de mll novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyan· 
guren, Of. Mayor. 3229 3. 3 

N1> 8253 
Alfonso Llanes Aguilar, industrial, de este domi· 

mícilio, solicita depósito y registro de modelo in· 
dustrial, parrilla de formas circulart decágona eneá-

No. 8245 gona, octógona, heptágona, hexágona1 pentágona 
Victoria Isabel Herrera de Olivas, mayor, oficios trapezóidea, rombóidea, rectangular, etc., par~ 

d oméstfcos, domicilio Yalf, pide extieudásele título usos en fabricación de candelas. 
supJetorio solar doce varas frente por setenta de Oyense oposiciones término legal. 
fondo. conteniendo casa habitación. siete varas Ministerio de- Fomento.-Managua,, D~ N., treinta 
freale por seis de fondo, embamada, cubierta tejas. de Agosto de mil novecientos ciacueala y uno -A 
de barro, piso madera, .u.Ida pudllo Val4 u-..' ~Izo Oyanguren, Of. MaJat. 32211 3 j · 

¡ 

í 
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Ng 8252 

Laboratorios Román 

S.A. de Cartagena, Co· 

lombia, mediante apo

derados J. Evenor Ar

güello, farmacéutico 

de este domicilio, soli

cita registro esta Marca 

de Fábrica y Comercio: 

TERRENOS MUNICIPALES 
-No 8286 

La señora María Tere-sa Raudez viuda de Jimé
nfZ solicita se le adjudique un lote de terreno eji· 
dal, como de siete manzanas que tiene más o me~ 
nos a una milla de esta ciudad y que Jo ha arrenda
do a este Municipio desde hace algún tiempo, y con 
el objeto de medirlo y amojonarlo e inscribir su tf. 
tulo, terreno que tiene estos linderos: norte, terre· 
nos de don Ramón Núñez; sur1 terreno ejidal¡ orien 
te, terrenos de don Antonio Hernández Baez; y po~ 
niente, terreno de francisco Baez A. 

Quien tenga derecho, opóogase dentro.de quince 
dfas. 

. Dado en la Alcaldía Municipal. Acoyapa, cuatro 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
-Isidro M. Báez A., Srio. • 3279 3 2 

N9 8299 
Agueda Hernández Lugo, mayor, viuda, de ofi· 

cios domésticos, de este domicilio, solicita donación 
solar perteneciente ejidos de esta ciudad, sita en el 
cantón norte1 de nueve varas de frente por treinta y 
tres de fondo, y lindante; oriente, predio de Leonor 
Cornejo Salguera: occidente, predio de Gregario 
PadilJa; norte, sucesión de Bernardino Oonzález; y 
sur, calle intermedia casa de Ciriaca Cano. 

Quíen tenga derecho opóngase tiempo y forma 
legal. 

Alcaldía Municipal. Jinotega, diez de Septiem~ 
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Raf. Za· 
mora.-S. Jarquín B., Srio. 

Es conforme.~jinotega, Septiembre 10 de 1951.-
Simeón jarquín B.1 Srio~ 3294 3 2 

No 8343 
Don Santiago Duarte, mayor de edad, casado, ase 

rrador y de este domicilio, solicita se .le dé en 
arriendo un lote de terreno ejidal de esta jurisdic· 
cciOn. situado hacia el sur de esta ciudad, como a 
dos kilómetros y sobre el camino que conduce ha· 
cia la Tonga como de una hectárea, limitado: orien~ 
te, encierro de don José Aguilar, camino que con· 
duce al río la Tonga de por medio; poniente1 po· 
treros de don Héctor A. Ugatte; norte, potreros 
del mismo señor Ugarte; y sur, el río La Tonga. 

Quien se crea con derechos en él, preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal. ]uigalpa, diez de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-H. Reyes. 
-Asunción Aguilar, Srio. -

Es conforme.-Juigalpa, diez de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.-Asunción Agui-
lar, Srio. 3342 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 8359 

Por primera vez cito y emplazo a los procesados 
juan1 RaúJ, Hermenegildo y Pablo Paiz, mayores 
de edad, solteros, agricultores y del domicilio de la 

para proteger y distin~ 
guir: Droga contra pi.:
caduras de animaleÍ~ 

' venenosos. 
Oyense oposicionel 

término legal. . ; -~~; 

Ministerio de fomen .. -
to.-Managua, cinco·de 
Septiembre de mil n~· 
vecientos cincuenta y 
uno.-A. Rizo Oyangu.; 
reo, Of. Mayor. 

3227 3 3 

comarca El Terrero, de esta jurisdicción departa:!'-:.-:··¿!_. 
mental, por el delito de homicidio en José Vargas;·~.~-'·fi~.-~
de generales ignoradas, para que dentro del térmi- :_;~! ~ 
no de quince días comparezcan a este Deipacho a':~~,-· 
defenderse, bajo apercibimientos de declararlos re- :r~~'. 
beldes, elevar Ja causa a plenario y nombrarles de;·:-~-~ .. \ 
fensor de oficio si no comparecen. ,',_·,_~'~'°'.'. , 

Recuérdase a las autoridades la obligación que ~~~: 1/ 
tiene de capturar a los antes dichos procesados y a ,~,.~ · -,
los particulares 1a de denunciar el lugar donde ae')_t;;·.; 
oculten. ... ·:·~\~, 

Dad
6
o en 

1
.i Judzgaddof de o

1
tstrito par

5
a lo Criminal ",r ... • .. i.-2 

de le n, a os iez as de _mes de eptiembre dé 
mil novecientos cincuenta y uno.-Ramiro Granera · ·": ' 
Padilla.-R. Salazar Prfo, Srio, 391 1 

No 8385 . 
Por primera vez cito Y emplazo a los procesado& 

Santana Oómez, Eulogio Pérez y Carlos Oómez Sil· 
va, los dos primeros de ¡¡:enerales ignoradas y el úl· 
timo mayor cie edad, soltero, agricultor y del domi· 
cilio de Quezalguaque, para que dentro de quince 
días comparezcan al local de este Despacho a de· 
fenderse en la causa que se les sigue por el l:lelito 
de asesinato en Felipe Osejo, y lesiones Eugenio 
Cristóbal Pérez, mayor de edad, ca1ado 1 agricultor 
y del domicilio de Quezalguaque1 bajo ap_ercibi· 
miento de declararlos rebeldes, elevar la causa a 
plenario y nombrarles defensor de oficio si no com 
parecen. 

Recuérdase a las autorieades la obligación que 
tienen de capturar a los antes dichos procesados y 
a los particnlares la de denunciar el lugar d6nde se 
oculten 1 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los veinte días del mes de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta' y uno.-Ramiro Ora· 
nera Padilla.-R. Salazar Prio, Srio. 392 1 

N9 8387 
Por segunda vez, citas~ y emplázase al procesado 

Cruz Amador Solano, de calidades ignoradas1 para 
que dentro del término de quince días comparezca 
a este despacho a defenderse en la causa que se le 
instruye por ser autor del delito de lesiones menos 
graves en la persona de Robe~to Pérez L6pez,- de 
catorce años de edad, soltero, agricultor y del d~· 
miciHo de Camoapa1 de este Departamento,. b~JO 
apercibimiento de someter esta causa al conoc1m1cn 
to_ del honorable Tribunal de Jurados, y de que _la 
sentencia que se dicte en su contra, surta los m1i" 
mos_ efectos como si estuviese presente. 

Se recuerda a las :autori.dades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se o~ul~e. 1 Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cnmtn~ • 
Boaco, uno de Septiembre-de mil novecientot c1n .. 
cuenta y uno.-Corregidoi-apercibimiento- a -
Vale-Más corregido-Dado-Más-'- vale-Mariano 
Pérez D.~ J. Ouzman O., Srío. 401 1 

',., 

,, 
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